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Articulo 1Q - Que apoya la consulta popular como régimen de expresión política,

sobre temas de relevancia Nacional.

Articulo 2Q - Que previo a la concreción de la consulta popular se brinde a la

población amplia información sobre el tema a expedirse, en un tiempc razonable.

Articulo 35 -• Tratándose de una zona particularmente afectada por la f irma del

Tratado se verte con agrado que el Poder Ejecutivo Nacional envi'e un represen-

tante para informar a esta Honorable Legislatura Terri torial de las tratativas de

la Mediación Papal.

Articulo 4- - Comuniqúese al Poder Ejecutivo Nacional, ambas Cámaras del Con-

greso Nacional y a las Legislaturas Provinciales.
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